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Prisión por
amenazas

El fiscal (s) de San Carlos,
Andrés Salgado Valdebenito, obtuvo
la prisión preventiva para un hombre
de 30 años, quien fue formalizado por
violación de morada, por dos delitos
de amenazas y por desacato, todos en
contexto de violencia intrafamiliar, en
esta comuna. El fiscal (s) explicó
cerca de las 23 horas de la noche, el
imputado llegó hasta la vivienda
donde viven su madre y hermanos, y
amenazó de muerte a uno de ellos y a
su progenitora, premunido de un
cuchillo. El detenido tenía prohibición
del tribunal de acercarse a ese
domicilio, precisamente, por haber
sido condenado por lesiones contra
uno de sus hermanos. El fiscal (s)
Salgado expuso en la audiencia de
formalización que la libertad del
imputado constituye un peligro para la
seguridad de la sociedad y de la
víctima, argumento que fue acogido
por el tribunal al decretar la prisión
preventiva. El Juzgado de Garantía de
San Carlos dio 45 días de plazo para la
investigación de la Fiscalía.

IMPUTAD

General Director inspecciona avances de Escuela

de Formación Transitoria de Carabineros en Quirihue
El General Director de

Carabineros de Chile, Marcelo
Araya, realizó una visita
inspectiva a la Escuela de
Formación Transitoria, Grupo
Quirihue, recinto que se
encuentra en la etapa de
implementación y que será
inaugurado próximamente, junto
al hito de la llegada de los
Carabineros Alumnos que
actualmente finalizan su primera
etapa de instrucción en Santiago.

La máxima autoridad
institucional recorrió las
dependencias junto a la
Directora de Apoyo a las
Operaciones Policiales, General
Inspector María Teresa Araya, la
Jefa de Zona Nuble, General
Loreto Osses, y la Directora de la
Escuela de Formación "Alguacil
Mayor Juan Gómez de
Almagro", Coronel Pamela
Carvallo, verificando en terreno
la instalación de equipamiento,
sistemas eléctricos, áreas de
servicios y distintos espacios
destinados al funcionamiento del
futuro plantel formativo. En el
recorrido, el General Director
constató los avances de la
remodelación del edificio,
gestión de la Ilustre
Municipalidad de Quirihue, con

habilitación de los espacios que
serán destinados a la formación y
habitación. El Grupo Quirihue se
transformará en el primer plantel en
funcionar en esta modalidad
transitoria en el país, en marco del
Plan Maestro de Carabineros de
Chile, que busca contar con
planteles de formación en todas las
regiones del país. Durante la visita,
el General Director destacó la
importancia estratégica de este
nuevo recinto para el
fortalecimiento institucional y el
desarrollo regional. "Este proyecto
representa un importante avance
para Carabineros de Chile y
especialmente para la región de
Nuble. Queremos acercar la
formación policial a las regiones y
entregar más oportunidades a los
jóvenes de esta zona para que
puedan formarse cerca de sus
familias y de su realidad territorial.

Además, esta escuela
generará un impacto positivo para
la comuna de Quirihue, aportando
desarrollo, movimiento y una
mayor presencia institucional",
señaló el General Director Marcelo
Araya. La nueva escuela permitirá
que jóvenes ñublensinos puedan

desarrollar su proceso formativo en

financiamiento del Gobierno su propia región, fortaleciendo el
Regional, y también de la vínculo con el territorio y potenciando

la descentralización de la formación
institucional. Asimismo, la llegada de
alumnos, personal administrativo,
docentes, equipos de apoyo y familias
generará una nueva dinámica para la
capital de la provincia de , aportando
mayor actividad y vida a la comuna.

Emergencia
Alrededor de las 18.42 horas

olor a gas en el ambiente en Claudio
Arrau con Carolina Fernández.

Concurrió bomberos.
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Cerca de 200 integrantes de equipos comunales de seguridad ciudadana de Ñuble y

funcionarios policiales fueron capacitados por Carabineros en nueva Ley de Seguridad Municipal
Con el objetivo de fortalecer

la implementación de la Ley Nº 21.802 jornada estuvo encabezada por
de Seguridad Municipal, Carabineros
de Chile desarrolló en la región de
Ñuble una jornada de capacitación
dirigida a los principales actores
involucrados en su ejecución,
convocando a cerca de 200 personas
entre alcaldes, concejales, directores
de seguridad pública e inspectores
municipales. La jornada de
conocimiento y aprendizaje de la
nueva normativa, fue llevada a cabo
por el Departamento de
"Coordinación con la Seguridad
Municipal" OS-14 de Carabineros de
Chile, abordó contenidos clave para la
aplicación de la normativa que entrará
en vigencia en agosto próximo. Entre
las materias tratadas destacaron el
marco regulatorio, las nuevas
facultades de los equipos municipales,
el autocuidado, el uso de elementos de
protección personal y procedimientos
operativos. Además, personal del
Grupo de Operaciones Policiales
Especiales (GOPE) realizó módulos
prácticos donde los asistentes
pudieron conocer y observar técnicas
de reducción, detención y conducción
de imputados, herramientas
fundamentales para el trabajo en

terreno. La apertura de la

la Jefa de Zona de Carabineros
Nuble, General Loreto Osses,
quien destacó la importancia del
trabajo colaborativo, señalando
que la Ley robustece el rol de los
municipios en seguridad
pública, y que "Este proceso
implica nuevos desafíos, pero
también una gran oportunidad
para potenciar las capacidades
locales y mejorar la respuesta
frente a las necesidades de la
comunidad; hemos asumido con
responsabilidad el interés de
contribuir activamente a este
proceso, generando espacios de
conocimiento y aprendizaje
como el que hoy nos convoca.

Nuestro propósito es
entregar herramientas
concretas, compartir
experiencias y establecer
criterios comunes que permitan
que esta nueva institucionalidad
se implemente de manera
efectiva, segura y coordinada",
indicó. En tanto, el delegado
presidencial regional, Diego
Sepúlveda, valoró la instancia
como un avance en la

articulación institucional: "La Ley
21.802 se va a implementar en
agosto y la idea es que nosotros
lleguemos preparados a esa
implementación. Esto va en línea
con el mandato del Presidente José
Antonio Kast, de fortalecer la
seguridad desde lo local, porque
ellos conocen mejor que nadie la
realidad de cada una de sus
comunas, aquellos jefes de
Departamento de Seguridad o
Alcaldes que hoy día nos
acompañan, y sobre todo el rol de
los concejales sirve mucho. Son
ellos quienes conocen el terreno,
lo local mejor que nadie y cuando
ocurre algo, cuando llega alguien a
un barrio que no era conocido,
cuando surge algún problema
puntual ellos son las primeras
alertas y eso va encaminado con el

rol que da esta nueva ley".
Subrayando el impacto de esta

normativa en la comunidad, el Seremi
de Seguridad Pública, Héctor Ponce,
indicó que: "Sin lugar a dudas cuando
hablamos de trabajo interagencial, uno
de esos pilares es precisamente el
equipo conformado por los inspectores
municipales, quienes trabajan junto a
Carabineros y PDI para poder lograr lo
que se ha comprometido en este
Gobierno que es brindar mayor
seguridad a nuestra población". Esta
capacitación se está desarrollando
durante toda la semana, con distintas
temáticas, e incorporando a
representantes de la comunidad y
funcionarios policiales, con el
propósito de apoyar la correcta
implementación de la Ley de Seguridad
Municipal y fortalecer el trabajo
coordinado en la prevención del delito.
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